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Ciudad de México, a 1-5 de noviembre de 2022

oFICIo No. SG/DGIyEL /RP A/ tr / 037 L / 2022

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26,1racci6n II de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio

SMCDMX/DE-AIER/385/2022 de fecha 24 de octubre de 2022, signado por el Director

Ejecutivo para el Acceso a la fusticia y Espacios de Refugio de la Secretaría de las Mujeres

de Ia Ciudad de México, Lic. Axel Hernández Hernández, por el cual remite la respuesta al

Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Luis Alberto Chávez García y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día L3 de octubre de 2022,

mediante el similar MDPPOSA /CSP 11,070/2022.

Sin otro parti cordial saludo.
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t'-n respuesta a su oficío SG/DGJyEL¡PA/CCDMX/l|/AAA284^I12O22, y en relacìón aloficio MDPPCISAiCSPlmIAl2"A22.,

sriscrito por el Diputado Presidente cle la Mesa Directiva del Consejo de la Cìudad de México, mediânte e[cuaIse hace

<jeI conocimiento e[ Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolucìón aprobado en sLr sesión celebrada el 13 cJe

octubre de2022, qLre señala lo sigr:iente:

"Prinrero., Sc exhorta a[l.itr¡l¿r de la Alcaldía Gustavo A. lv1ådero, lirancisco Chuiguil figueroâ. in{or¡ra¡ ;r c':ita sr-¡bc:ranía si :iu

¿ci¡ninistración h;a implerre:ntacÌo un protr:coto de prevención alacoso sexualy las acciones para su dif L¡siórr y cutlplittri<:nto por
parte del personalde la alcatdia.

Segundo.- 5e solicita a ta Fiscatía General de Justicia y a la Secretaria de las Mujeres ambas de la Ciudad de Mdxico,
informen si se ha presentado una denuncia y el estado en el que se encuentra respecto a los señalamientos de acoso y

hostigamiento sexual cometidos presuntamente por Javier Sánchez €amacho, Jefe de ta Unidad D€pårtamental de

Capacitación y Ðesarrollo de Personat en la Alcaldia GAM €n contra de l¡ C, Jessica Cristi por los preruntos actos."

Al rcspecto, en relación con eI punto segundo y por instrucciones de lngrid Gómez Saracibar, Secretaria dc las

fi4r-rieres, informo qLre en atención alescrito cle la C. Jessica Cristi Mayen Pórez, pcrsonaI de esta Dirección E¡ccr.rtiva

sc comunicó con la usuaria vía telefónica para proporcionaråsesoríä jurídica, rrencionando lo sig;Lriente :

En fecha del 18 de agosto del 2022 a las 15:56 horas, se realizó llamada telefónica a la peticionari¿ì en hls

números de contacto que proporcionó, e n escrito de fecha 22 de jutio de2Q22, donde nranifiesta lrr:lchos dc

violencia en sL¡ contrå. En mencionådo escrito mencionó ser personal adnrinistrativo en [å Jefa de Unidad

Departamentalde Capacìtación y Desarroilo del Personalen la Alcatdia Gr.¡stavo A. lVladero desrJe e[ año de

2019, seria{ando que desde que ingreso a esa área de trabajo sir sr;perir:r jerárquìco siempre fue Javier
5ánchez Canracho, a quien señaló como elgenerador de viotencìa.

Derivado del escrito fechado at 22 de julio det 2A22, de la C. .Jessica Cristi Mayen Pérez doncJe se narró

diversos hechos de viole ncìa de carácter sexuä[, apariencia de acoso y hostigamiento sexual.

Durante [a llanrada, la usr.raria explicó [os hechos de violencia, los cuates también fueron narrados en su

escrito, por lo que se le brindó asesoría jurídica especializada en rrrateria penal, respccto al inicio dc la
carpeta de investigación y tanrbién sobre ettrámite de medidas de protección. Aderrrás, se le explicarorr las

atribuciones de las Abogadas de las Mujeres que se encuentran en Agencias del lr4inisterio Priblico y sr: le
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Ciudad de Méxìco, a 24 cle octul.rre dc2"022

SMcDMX 1DË-AJËRl 385/2022
Asunto: Respuesta al Turno lTL4l22
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brinclaron los teléfonos de esta Direccìón Ëjecutíva, para proporcìonarle orientación de seguìmiento
respecto de sus procesos, e n eI mome r]to que [o rcquiera.

Refìrìó que su escrìto había sido enviado a diversas ìnstituciones, destacando [a l-iscalía GeneraI de Justìcia
de la CiLrdad de México, Cornisión de Derechos l'lumanos de la Ciudaci de Méxíco y [a Contraloría General de
l¿ Alcaldia Gustavo A. Madero, de las cr-rales aI rnomento de gestionarse el prímer corrtacto, únicamcntc la
Fiscalía se había conlunicado con la C. Jessica Cristi Mayen Pérez porvía telefónica, doncle le informarcn
que se hatría iniciado cårpeta de ìnvestigación en la Ëiscalía para la lrrvestìgación cJe los deIitos contetido.s
por Servidores Pú[rlìcos, por el delito de Hostigamíento se'xua{ y laboral, y qLre adenrás su carpeta sería
enviada a la f:iscalía Desconcentrada de Gustavo A. Madero (Ahora l-iscalía de lnvestigacìón Ierritorial
Gr-¡slavo A. Made ro).

Porloanterior, lapeticionariasepresentóeI lTdeagostoenlaFisca[íadelnvestigacióllTcrritorìal Gustar¡o
A. l\4ade ro, donde le mencionaron que sLr carpeta de investigació¡r se errcontraba en mesa de trámite (Ahora
Unidades de Judici¿lización), y que sería hasta elviernes 19 de agosto cLtarldo podría verla <ie manera f ísica.

A la usuaria Jessica Cristi Mayert Pérez, se le sugirió realìzar trárlite de nredidas de protección cn eLta
Dirección E.iecutiva, sin embargo la peticionaria refirió que primero quería hacer lo relativo a la carpeta de
irrvestigaciórt, refiriendo que con posterioridad se coml¡nicaría, para que pudiera ser aconpaäacla por r"ina
Abogada rie las Mrrjeres, por lo que se [e mencionó qr-re la cila es abierta en los horarìos cje lunes a dornin¡,o
cle las 0B:00 a [as 21:00 horas. Cabe señalar que a la fecha la l¡suaria no se ha conrunicado.

Sin nrás pr:r e I nronrento, le errvió Lln cordiaI saludo.

ATËNTAMËNTË

LCDA. AXEL RNÁNDEz HERNÁNDEz
DIRECTOR EJECUTIVO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA
V ESPACIOS DE REFUGIO
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